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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el presente tramite ejecutivo laboral de doble instancia, en virtud del memorial 

remitido al juzgado de primera instancia1, se admite la renuncia del poder realizada por 

la abogada Johnnika Roldan Bohórquez con T.P. 316.285 del C.S. de la J. como 

apoderada judicial de la ejecutante Mary Luz Montes Vera, en los términos del artículo 

76 del CGP.  

 

En virtud de lo anterior, a efectos de poder continuar con el trámite subsiguiente del 

proceso, se requiere a la ejecutante para que, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta providencia, otorgue nuevo poder a mandatario 

judicial que represente sus intereses en este proceso, so pena de continuarse con el 

trámite del mismo. 

 

Lo anterior, dado el nombramiento como empleada judicial, realizado a la profesional 

del derecho Johnnika Roldán Bohórquez. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de suspensión del proceso en virtud de la apertura del 

proceso de negociación de deudas de persona natural, presentada por la profesional 

del derecho Flor María Cano Gutiérrez, actuando en calidad de Operadora de 

Insolvencia Económica de Persona natural no Comercial, encuentra el Despacho que 

estando en discusión la exigibilidad del documento aportado como título base de la 

ejecución, lo procedente es resolver el objeto de la apelación puesta bajo conocimiento 

de esta Sala, para determinar con fundamento en lo que se resuelva, la procedencia o 

no de la suspensión del trámite.  

 

La Magistrada, 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 
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Origen Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Itagüí 

Ejecutante Mary Luz Montes Vera 

Demandada Ángela María Muñoz  

Asunto Admite renuncia y requiere  

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N°041 
fijados hoy 07 de marzo de 2024 a las 
8:00AM 
_______________________ 
El secretario 


